1. Política de los buzones internos
Objetivo: Establecer los canales apropiados para que todo el personal pueda comunicar a los niveles superiores las novedades o situaciones impropias o inusuales que ocurren en la institución a través de los buzones interno.   
Exposición de la política 
[bookmark: _GoBack]a) La Comisión de Ética Pública deberá está conformada bajo el decreto No. 143-17 de fecha veintiséis (26) del mes de abril del año 2017, dictado por el Presidente Danilo Medina. 
 b) El Comité de Ética Pública de CORAAMOCA deberá administrar los buzones internos, regular su apertura, manejo y seguimiento a las denuncias presentadas.
c) La CEP es la responsable de promocional entre el personal de la institución el uso de los buzones internos.
d) El Coordinador Operativo de Ética es el responsable de regular la apertura y el manejo de los buzones internos.
e) Los buzones internos tendrán su apertura cada vez que se convoque a reuniones ordinarias de la Comisión de Ética Pública (CEP).
f) El Comité de Ética de CORAAMOCA tendrá las convocatorias a sus reuniones ordinarias mensualmente, salvo que sea requerida con mayor frecuencia.
g) La apertura y seguimiento de las situaciones impropias o inusuales que ocurren en la institución deberán contarse en Acta, que es redactada cada vez que la CEP se reúna de manera ordinaria o extraordinaria.
h) Las reuniones de la CEP será válida para conocer, dilucidar y solucionar las denuncias recibidas a través de los buzones internos, siempre y cuando esté presente más de la mitad de sus miembros.
I)  Los formularios son leídos en voz alta en presencia de reuniones validas, para ser discutidos entre los miembros.
J) La Comisión de Ética Pública deberá tomar la solución en conjunto, y remitir dicha decisión a las direcciones, departamentos o divisiones involucradas a las situaciones impropias o inusuales que ocurren en la institución, indicado las medidas a tomar, apegándose a la ética institucional y a la buena moral.
K) La CEP podrá recibir inobservancias al código de ética, aunque no sea a través del mecanismo de los buzones internos.

2. Procedimientos de los Buzones 

	Nombre del Proceso: Administración de los buzones internos   

	Preparado por: Dirección  de Planificación y Desarrollo
	Aprobado por:
	Fecha de emisión:
	

	Propósitos o Misión:   Lograr cumplir con lo establecido por la DIGEIG con el objetivo de poder percibir las situaciones impropias o inusuales que ocurren en la institución, y así poder subsanarlas y  alcanzar que la corporación esté  sujeta la ética pública.

	
	Alcance: Todas las áreas. 
Frecuencia: Mensual 
	Empieza:   Publicación de la fecha de la reunión de la CEP, promoviendo el uso correcto de los buzones internos.
Incluye: Apertura de los buzones.
Lectura de los formularios en las reuniones.
Análisis y discusión de la situación. 
 Termina: Con comunicación escrita dirigida a las diferentes direcciones, departamentos y divisiones, indicándole lo que el CEP recomienda accionar en el caso específico, apegado a la ética.
Seguimiento del accionar de mejora.




	Dueño o Responsable:   Comisión de Ética Pública (CEP)

	Documentos de Referencia: Decreto no. 143-17, Reglamento no. 04/2017 dictado por la DIGEIG y el Código Ética Institucional.

	Políticas: a) La Comisión de Ética Pública deberá está conformada bajo el decreto No. 143-17 de fecha veintiséis (26) del mes de abril del año 2017, dictado por el Presidente Danilo Medina. 
b) El Comité de Ética Pública de CORAAMOCA deberá administrar los buzones internos, regular su apertura, manejo y seguimiento a las denuncias presentadas.
c) La CEP es la responsable de promocional entre el personal de la institución el uso de los buzones internos.
d) El Coordinador Operativo de Ética es el responsable de regular la apertura y el manejo de los buzones internos.
e) Los buzones internos tendrán su apertura cada vez que se convoque a reuniones ordinarias de la Comisión de Ética Pública (CEP).
f) El Comité de Ética de CORAAMOCA tendrá las convocatorias a sus reuniones ordinarias mensualmente, salvo que sea requerida con mayor frecuencia.
g) La apertura y seguimiento de las situaciones impropias o inusuales que ocurren en la institución deberán contarse en Acta, que es redactada cada vez que la CEP se reúna de manera ordinaria o extraordinaria.
h) La reunión de la CEP será válida para conocer, dilucidar y solucionar las denuncias recibidas a través de los buzones internos, siempre y cuando esté presente más de la mitad de sus miembros.
I)  Los formularios son leídos en voz alta en presencia de reuniones validas, para ser discutidos entre los miembros.
J) La Comisión de Ética Pública deberá tomar la solución en conjunto, y remitir dicha decisión a las direcciones, departamentos o divisiones involucradas a las situaciones impropias o inusuales que ocurren en la institución, indicado las medidas a tomar, apegándose a la ética institucional y a la buena moral.

	Descripción de Las Actividades del Proceso:

	Responsable.
	                                                      Descripción 

	Comisión de Ética Pública (CEP)
	1. Invitación. 
2. Apertura de los buzones internos.
3. Lectura, análisis, discusión de las denuncias a través de los buzones internos.
4. Constar en acta.
5. Remitir comunicación escrita a las diferentes direcciones, departamentos y divisiones involucradas a la denuncia.
6. Seguimiento de la denuncia.

	Anexos:
	Programas.

	
	Informes 

	
	

	Registros:

	Código
	Nombre
	Almacenado
	Archivado
	Tiempo                   
	Disposición

	CEP -001
	Comisión de Ética Pública (CEP)
	Dirección  de Planificación y Desarrollo
	Tangible y Digital.
	
	

	Historia de Cambios e Inspecciones
	

	 Revisiones
	Fechas
	Sección
	Descripción
	Revisado por:
	Refrendado por:
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3. Políticas de los Buzones Externos
OBJETIVO:
 Mejorar la calidad de los servicios a través del canal de recepción de quejas y sugerencias los buzones externos ubicados en los diferentes Centros del Servicio al Cliente, dando cumplimiento con lo establecido en la Carta Compromiso al Ciudadano.
EXPOSICIÓN DE LA POLÍTICA 
a) La oficina de Libre Acceso a La Información es la encargada de los buzones externo de la institución. 
b)  La oficina de Libre Acceso a la Información tiene el compromiso de trabajar conjuntamente con la dirección correspondiente con la publicidad y promoción de los buzones externos de la institución. 
c)  Las quejas y sugerencias recibidas a través de los buzones externos deberán ser registrada por la OAI en la matriz establecida por el Ministerio de Administración Pública (MAP). 
d)  La OAI debe mantener organizado bajo archivo todos los formularios recibidos a través de los diferentes buzones externos ubicados en la central y los diferentes centros de servicios al cliente de CORAAMOCA.  
Todo Centro de Servicio al Cliente (CSC) deberá poseer un buzón externo. 
f) Los formularios de los buzones externos serán recogidos todos los días por un personal autorizado por la Máxima Autoridad de la institución y la Oficina de Libre Acceso a la Información (OAI).
g) La OAI no podrá excederse de un plazo de quince (15) días para ponerse en contacto con el ciudadano que emitió su queja o sugerencia a través de los buzones externos.
 h) La OAI deberá comunicar las quejas o sugerencias recibida a través de los buzones externos a las direcciones responsables de la solución en un plazo no mayor de diez (10) días. 
 I) Las direcciones, departamentos y divisiones que reciban la comunicación de la queja o sugerencia emitida a través de uno de los buzones externos están obligado a remitir respuesta de la situación en un plazo no mayor de cinco (5) días. 

Procedimientos de los buzones externos.

	Nombre del Proceso: Solicitud de instalación o  reparación de los buzones externos.

	Preparado por: Dirección  de Planificación y Desarrollo
	Aprobado por:
	Fecha de emisión:
	

	Propósitos o Misión:    Lograr cumplir con la Carta Compromiso al Ciudadano con el objetivo de lograr alcanzar una calidad óptima en la institución.

	
	Alcance: 

Todas las áreas.

Frecuencia:
Trimestral
	Empieza:   Supervisión periódica de los buzones externos instalados en los diferentes Centros de Servicios al Cliente (CSC).
Incluye: Realización de solicitud por escrita a la sección de Servicios Generales indicando en qué centro de servicio al cliente es necesario la instalación o reparación de un buzón externo.
 Termina: Con  el funcionamiento correcto de los buzones externos.




	Dueño o Responsable:   Oficina de libre acceso a la información

	Documentos de Referencia: Carta Compromiso al Ciudadano, Manual de Funciones CORAAMOCA.

	Políticas:a) La oficina de Libre Acceso a La Información es la encargada de los buzones externo de la institución. 
b) Todo Centro de Servicio al Cliente (CSC) deberá poseer un buzón externo.

	Descripción de Las Actividades del Proceso:

	Responsable.
	                                                      Descripción 

	Oficina de libre acceso a la información
	1-  Levantamiento en los diferentes Centros del Servicio al Cliente (CSC). 
2-  Solicitud de instalación o reparación. 
3- Supervisión de la instalación o reparación que los buzones externos.
4- Verificación de funcionamiento correcto. 

	Anexos:
	Programas.

	
	Informes 

	
	

	Registros:

	Código
	Nombre
	Almacenado
	Archivado
	Tiempo                   
	Disposición

	RAI -001
	Oficina de libre acceso a la información
	Dirección  de Planificación y Desarrollo
	Tangible y Digital.
	
	

	Historia de Cambios e Inspecciones
	

	 Revisiones
	Fechas
	Sección
	Descripción
	Revisado por:
	Refrendado por:

	
	
	
	
	
	




	Nombre del Proceso: Promoción de los buzones externos.

	Preparado por: Dirección  de Planificación y Desarrollo
	Aprobado por:
	Fecha de emisión:
	

	Propósitos o Misión:    Motivar a los clientes el uso del canal de los buzones externos y así poder observar las debilidades y fortalezas de CORAAMOCA logrando avanzar en el ámbito de calidad institucional.

	
	Alcance: 

Todas las áreas. Frecuencia:
Trimestral
	Empieza: La visita periódica a todos los Centros del Servicios al Cliente (CSC).
Incluye: Entrega de brochure y volantes para que sean distribuidos a los clientes de CORAAMOCA.
Solicitud por escrita a la dirección de comunicación para que sea promovido a través de las redes sociales los buzones externos.
Termina: Una publicidad efectiva y uso correcto de los buzones externos.




	Dueño o Responsable:   Oficina de libre acceso a la información

	Documentos de Referencia: Carta Compromiso al Ciudadano, Manual de Funciones CORAAMOCA.


	Políticas: a) La oficina de Libre Acceso a La Información es la encargada de los buzones externo de la institución. 
b) Todo Centro de Servicio al Cliente (CSC) deberá poseer un buzón externo.
c) La oficina de Libre Acceso a la Información tiene el compromiso de trabajar conjuntamente con la dirección correspondiente con la publicidad y promoción de los buzones externos de la institución.



	Descripción de Las Actividades del Proceso:

	Responsable.
	                                                      Descripción 

	Oficina de libre acceso a la información
	1- Visita en los diferentes Centros del Servicio al Cliente (CSC). 
2-  Entrega de volantes y brochure a los clientes
3- Solicitud a la dirección correspondiente de la promoción de los mismos en las diferentes redes sociales institucionales. 


	Anexos:
	Programas.

	
	Informes 

	
	

	Registros:

	Código
	Nombre
	Almacenado
	Archivado
	Tiempo                   
	Disposición

	RAI -001
	Oficina de libre acceso a la información
	Dirección  de Planificación y Desarrollo
	Tangible y Digital.
	
	

	Historia de Cambios e Inspecciones
	

	 Revisiones
	Fechas
	Sección
	Descripción
	Revisado por:
	Refrendado por:

	
	
	
	
	
	



	Nombre del Proceso: Registro de Quejas o Sugerencias 

	Preparado por: Dirección  de Planificación y Desarrollo
	Aprobado por:
	Fecha de emisión:
	

	Propósitos o Misión: Identificar las debilidades y fortalezas reales en los servicios ofrecidos por CORAAMOCA y así poder realizar acciones de mejora para el logro de una máxima calidad institucional.

	
	Alcance: Todas las áreas.
Frecuencia:
Diario
	Empieza:   Recepción de los formularios de los diferentes Centros del Servicios al Cliente (CSC).
Incluye: Registro de las quejas o sugerencias dentro de la matriz autorizada por el Ministerio de Administración Pública (MAP).
Contactar a los clientes que depositaron sus quejas o sugerencias en los diferentes buzones externos en un plazo no mayor de quince (15) días.
Termina: Comunicación escrita enviada a las direcciones, departamento o división a la cual corresponde la solución de la queja o sugerencia recibida por la OAI.




	Dueño o Responsable:   Oficina de libre acceso a la información

	Documentos de Referencia: Carta Compromiso al Ciudadano.

	Políticas:a) La oficina de Libre Acceso a La Información es la encargada de los buzones externo de la institución. 
b) Todo Centro de Servicio al Cliente (CSC) deberá poseer un buzón externo.
c) La oficina de Libre Acceso a la Información tiene el compromiso de trabajar conjuntamente con la dirección correspondiente con la publicidad y promoción de los buzones externos de la institución.
d) La OAI no podrá excederse de un plazo de quince (15) días para ponerse en contacto con el ciudadano que emitió su queja o sugerencia a través de los buzones externos.


	Descripción de Las Actividades del Proceso:

	Responsable.
	                                                      Descripción 

	Oficina de libre acceso a la información
	1- Recepción de formulario de los buzones externos. 
2-  Registro en matriz 
3- Remisión de la queja o sugerencia a la dirección, departamento o división correspondiente. 


	Anexos:
	Programas.

	
	Informes 

	
	

	Registros:

	Código
	Nombre
	Almacenado
	Archivado
	Tiempo                   
	Disposición

	RAI -001
	Oficina de libre acceso a la información
	Dirección  de Planificación y Desarrollo
	Tangible y Digital.
	
	

	Historia de Cambios e Inspecciones
	

	 Revisiones
	Fechas
	Sección
	Descripción
	Revisado por:
	Refrendado por:

	
	
	
	
	
	



	Nombre del Proceso: Remisión de las Quejas o sugerencias.

	Preparado por: Dirección  de Planificación y Desarrollo.
	Aprobado por:
	Fecha de emisión:
	

	Propósitos o Misión: Lograr la solución de las quejas o sugerencias recibidas a través de los formularios de los buzones externos y así fortalecer los servicios ofrecidos, fomentando el compromiso hacia la calidad institucional.

	
	Alcance: 

Todas las áreas. Frecuencia:
Diario
	Empieza:   Remisión de las quejas o sugerencias a las diferentes direcciones, departamentos o divisiones para la solución de la misma.
Incluye: Realización de Comunicaciones donde se establece el tiempo de respuesta, copia del formulario de los buzones externos de manera excepcional.
Comunicación remitida de las diferentes direcciones, departamento o divisiones donde establezcan las soluciones o las causas de la situación que afecta al cliente en un plazo no mayor de cinco (5) días.
Termina: Con contactar al cliente nuevamente para informarle el contenido de la comunicación remitida por las diferentes direcciones, departamentos o divisiones y un seguimiento para los procesos no concluidos.




	Dueño o Responsable:   Oficina de libre acceso a la información

	Documentos de Referencia: Carta Compromiso al Ciudadano.

	Políticas:a) La oficina de Libre Acceso a La Información es la encargada de los buzones externo de la institución. 
b) Todo Centro de Servicio al Cliente (CSC) deberá poseer un buzón externo.
c) La OAI no podrá excederse de un plazo de quince (15) días para ponerse en contacto con el ciudadano que emitió su queja o sugerencia a través de los buzones externos.
d) La OAI deberá comunicar las quejas o sugerencias recibida a través de los buzones externos a las direcciones responsables de la solución en un plazo no mayor de diez (10) días. 
e) Las direcciones, departamentos y divisiones que reciban la comunicación de la queja o sugerencia emitida a través de uno de los buzones externos están obligado a remitir respuesta de la situación en un plazo no mayor de cinco (5) días. 

	Descripción de Las Actividades del Proceso:

	Responsable.
	                                                      Descripción 

	Oficina de libre acceso a la información
	1- Envío de comunicación
2- Recepción de Solución o causa del problema
3- Contactar al cliente
4- Seguimiento de la situación, en casos no concluidos.

	Anexos:
	Programas.

	
	Informes 

	
	

	Registros:

	Código
	Nombre
	Almacenado
	Archivado
	Tiempo                   
	Disposición

	RAI -001
	Oficina de libre acceso a la información
	Dirección  de Planificación y Desarrollo
	Tangible y Digital.
	
	

	Historia de Cambios e Inspecciones
	

	 Revisiones
	Fechas
	Sección
	Descripción
	Revisado por:
	Refrendado por:

	
	
	
	
	
	



4. Políticas de ética.
Objetivo: Crear mecanismo para fomentar una cultura orienta a la integridad y la ética pública dentro del personal de la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA).   

Exposición de la política:
a. La Comisión de Ética Pública será una las unidades dentro de CORAAMOCA responsable de realizar procedimientos para la socialización del Código ética.
b. La CEP tiene que servir como ente promotor de la vigencia y el fortalecimiento de la ética, la integridad y la transparencia.
c. Dar seguimiento al cumplimiento de los lineamientos contenidos en el Código de Ética Institucional.
d. La Comité de Ética Pública es el responsable de diseñar, administrar y actualizar el Código de Ética Institucional. 
e. CEP debe asesorar al personal sobre las dudas sobre el Código de Ética Institucional.
f. La Comisión de ética creara los procedimientos y formulario donde constara la socialización del Código de Ética Institucional.
g. . La CEP designara realizar la socialización del código de ética a la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA) tres (3) veces al año.
h. k. La Comisión deberá procurar que la MAE y sus directores emitan un mensaje claro y consistente a los empleados que están por debajo de su mando de que no se permitirá inobservancias al código de ética y que deben apegarse estrictamente a los valores institucionales.
i. El Comitéde ética tiene la función requerir la firma de los Códigos de Pautas Éticas de sus funcionarios exigidos por la DIGEIG.
j. La CEP deberá realizar evaluaciones del cumplimiento del Código de Pautas Éticas a sus funcionarios cada seis (6) meses.
k. La Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) proporcionará al Comité de Ética la plantilla de evaluación que deberá ser remitida a la DIGEIG. 

Procedimientos De Etica:
	Nombre del Proceso:  Socialización del Código de Ética Institucional

	Preparado por: Dirección  de Planificación y Desarrollo
	Aprobado por:
	Fecha de emisión:
	

	Propósitos o Misión: Crear un sistema de integridad gubernamental fundamentado en la ética pública.

	
	Alcance:  Todas las áreas.
Frecuencia:Cuatrimestral 
	Empieza: Invitación del personal a la socialización del Código de Ética Público.
Incluye: Hablar de los puntos del código de ética que el CEP considere que deben ser reforzados dentro del personal de CORAAMOCA.
Termina: Firma de formulario de certificación de que acepta y entiende lo establecido en el Código de Ética Institucional.




	Dueño o Responsable:   Comisión de Ética Pública (CEP)

	Documentos de Referencia: Decreto no. 143-17, Reglamento no. 04/2017 dictado por la DIGEIG y el Código Ética Institucional.

	Políticas: 
a. La Comisión de Ética Pública será una las unidades dentro de CORAAMOCA responsable de realizar procedimientos para la socialización del Código ética.
b. La CEP tiene que servir como ente promotor de la vigencia y el fortalecimiento de la ética, la integridad y la transparencia.
c. Dar seguimiento al cumplimiento de los lineamientos contenidos en el Código de Ética Institucional.
d. La Comité de Ética Pública es el responsable de diseñar, administrar y actualizar el Código de Ética Institucional. 
e. CEP debe asesorar al personal sobre las dudas sobre el Código de Ética Institucional.
f. La Comisión de ética creara los procedimientos y formulario donde constara la socialización del Código de Ética Institucional.
g. La CEP designara realizar la socialización del código de ética a la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA) tres (3) veces al año.

	Descripción de Las Actividades del Proceso:

	Responsable.
	                                                      Descripción 

	Oficina de libre acceso a la información
	4- Invitación al personal. 
5- Socialización del Código de Ética Institucional.
6- Firma de formulario.


	Anexos:
	Programas.

	
	Informes 

	Registros:

	Código
	Nombre
	Almacenado
	Archivado
	Tiempo                   
	Disposición

	CEP -002
	Comisión de Ética Pública 
	Dirección  de Planificación y Desarrollo
	Tangible y Digital.
	
	

	Historia de Cambios e Inspecciones
	

	 Revisiones
	Fechas
	Sección
	Descripción
	Revisado por:
	Refrendado por:

	
	
	
	
	
	



	Nombre del Proceso:  Fomento de la Ética por parte de la MAE y los directores sobre el Código de Ética 

	Preparado por: Dirección  de Planificación y Desarrollo
	Aprobado por:
	Fecha de emisión:
	

	Propósitos o Misión: Crear un sistema de integridad gubernamental fundamentado en la ética pública, bajo el apoyo de las máximas autoridades de la institución.

	
	Alcance: Todas las áreas.

Frecuencia:Cuatrimestral.
	Empieza: Comunicación de la CEP a la MAE y los Directores para la emisión de un mensaje claro de cumplimiento del código de ética y los valores institucionales. 
Incluye: Comunicado de la MAE y los directores al personal de CORAAMOCA.
Termina: El conocimiento de todos los empleados de la institución sobre las consecuencias a cometer falta al código de ética.




	Dueño o Responsable:  Comisión de Ética Pública (CEP)

	Documentos de Referencia: Decreto no. 143-17, Reglamento no. 04/2017 dictado por la DIGEIG y el Código Ética Institucional.

	Políticas: La Comisión de Ética Pública será una las unidades dentro de CORAAMOCA responsable de realizar procedimientos para la socialización del Código ética.
a) La CEP tiene que servir como ente promotor de la vigencia y el fortalecimiento de la ética, la integridad y la transparencia.
b) Dar seguimiento al cumplimiento de los lineamientos contenidos en el Código de Ética Institucional.
c) CEP debe asesorar al personal sobre las dudas sobre el Código de Ética Institucional.
d) La Comisión de ética creara los procedimientos y formulario donde constara la socialización del Código de Ética Institucional.
e) La Comisión deberá procurar que la MAE y sus directores emitan un mensaje claro y consistente a los empleados que están por debajo de su mando de que no se permitirá inobservancias al código de ética y que deben apegarse estrictamente a los valores institucionales.

	Descripción de Las Actividades del Proceso:

	Responsable.
	                                                      Descripción 

	Comisión de Ética Pública
	1-Comunicación de la CEP. 
2-Comunicación de la MAE al personal de CORAAMOCA.

	Anexos:
	Programas.

	
	Informes 

	Registros:

	Código
	Nombre
	Almacenado
	Archivado
	Tiempo                   
	Disposición

	CEP -003
	Comisión de Ética Pública
	Dirección  de Planificación y Desarrollo
	Tangible y Digital.
	
	

	Historia de Cambios e Inspecciones
	

	 Revisiones
	Fechas
	Sección
	Descripción
	Revisado por:
	Refrendado por:

	
	
	
	
	
	



ANEXO NO. I

Certificación de Aceptación y Compromiso con el Código de Ética de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA). 

Yo _________________________________________________ cédula de identidad y electoral No._____________________, contratado y/o empleado de CORAAMOCA, doy constancia de que en fecha ________________________ he recibido y leído el Código de Ética de la CORAAMOCA; por lo tanto, me comprometo y obligo a dar fiel cumplimiento al mismo, en todos sus términos, asimismo a la misión, visión, principios y valores éticos que la rigen, con los que contribuiré a crear un ambiente laboral en el cual se garantice la calidad y la eficiencia por la que se caracteriza CORAAMOCA en los servicios que ofrece. 

En la ciudad de Moca, provincia Espaillat, República Dominicana, a los____________________________ días del mes de _______________________ del año dos mil ________________. 

_______________________________
Firma


	Nombre del Proceso:  Evaluación del Código de Pautas Éticas

	Preparado por: Dirección  de Planificación y Desarrollo
	Aprobado por:
	Fecha de emisión:
	

	Propósitos o Misión: Crear un sistema de monitoreo periódico al cumplimiento de los Códigos de Putas éticas de los funcionarios de alto nivel requeridos por la DIGEIG, fomentado en ellos el compromiso de aplicar siempre los parámetros en su ejercicio de sus funciones la ética pública. 

	
	Alcance: Todas las áreas. Frecuencia:Cuatrimestral 
	Empieza: Firmas del Código de Pautas Éticas
Incluye: La recepción de la plantilla de evaluación por parte de la DIGEIG cada seis (6) meses.
Reunión del CEP para la realización de la evaluación de los funcionarios de alto nivel.
Termina:   Con remitir a la DIGEIG la plantilla de la evaluación completa por parte de la CEP.




	Dueño o Responsable:   Comisión de Ética Pública (CEP)

	Documentos de Referencia: Decreto no. 143-17, Reglamento no. 04/2017 dictado por la DIGEIG y el Código Ética Institucional.

	Políticas: 
a. La CEP tiene que servir como ente promotor de la vigencia y el fortalecimiento de la ética, la integridad y la transparencia.
b. El Comité de ética tiene la función requerir la firma de los Códigos de Pautas Éticas de sus funcionarios exigidos por la DIGEIG.
c. La CEP deberá realizar evaluaciones del cumplimiento del Código de Pautas Éticas a sus funcionarios cada seis (6) meses.
d. La Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) proporcionará al Comité de Ética la plantilla de evaluación que deberá ser remitida a la DIGEIG.

	Descripción de Las Actividades del Proceso:

	Responsable.
	                                                      Descripción 

	Comisión de Ética Pública
	1-Firmas del Código de Pautas Éticas
2-Reunión de la CEP
3-Completar Plantilla
       4- Remitir a la DIGEIG

	Anexos:
	Programas.

	
	Informes 

	
	

	Registros:

	Código
	Nombre
	Almacenado
	Archivado
	Tiempo                   
	Disposición

	CEP -004
	Comisión de Ética Pública
	Dirección  de Planificación y Desarrollo
	Tangible y Digital.
	
	

	Historia de Cambios e Inspecciones
	

	 Revisiones
	Fechas
	Sección
	Descripción
	Revisado por:
	Refrendado por:

	
	
	
	
	
	



Politica de proveedores a la etica. 
Objetivo:Crear las herramientas necesarias para encaminar a todos los proveedores de la institución a la ética y transparencia que se rige CORAAMOCA, siguiendo los lineamientos dictados por el gobierno y sus instituciones rectoras en el ámbito de integridad, ética y transparencia gubernamental.  

Exposición de la política:

a) La Comisión de Ética Pública deberá supervisar por el cumplimiento de los sistemas y normas de gestión administrativas.
b) La CEP tiene la función de velar por la aplicación de las normativas y políticas para la contratación públicas de bienes, servicios, obras y concesiones.
c) El Comité de Ética debe vigilar la administración y custodia de los bienes adquiridos a través de las diferentes modalidades de compras establecidas en las normativas que rigen el ámbito de compra y contrataciones públicas.
d) Todo proveedor de la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA) deberá firmar un formulario que establece que la persona o entidad acepta apegarse a los criterios establecidos en el Código Ético Institucional.




Procedimientos de Ética Pública

	Nombre del Proceso:  Firma y Aceptación del Código de Ética Institucional por parte de los Proveedores 

	Preparado por: Dirección  de Planificación y Desarrollo
	Aprobado por:
	Fecha de emisión:
	

	Propósitos o Misión: Fortalecer los procedimientos de compras y contrataciones a través de sujetar a todos los proveedores de la institución a la identificación y aceptación de los principios éticos y de transparencia que se rige CORAAMOCA, siguiendo los lineamientos dictados por el gobierno y sus instituciones rectoras en este ámbito.


	
	Alcance: Todas las áreas. Frecuencia:Diario
	Empieza:   La lectura del formulario a los proveedores.
Incluye: La firma y aceptación del formulario por parte de los proveedores.
Termina: Archivo del formulario en su expediente correspondiente.




	Dueño o Responsable:  Comisión Ética Pública

	Documentos de Referencia: Decreto no. 143-17, Reglamento no. 04/2017 dictado por la DIGEIG y el Código Ética Institucional.

	Políticas: 
a) La Comisión de Ética Pública deberá supervisar por el cumplimiento de los sistemas y normas de gestión administrativas.
b) La CEP tiene la función de velar por la aplicación de las normativas y políticas para la contratación públicas de bienes, servicios, obras y concesiones.
c) El Comité de Ética debe vigilar la administración y custodia de los bienes adquiridos a través de las diferentes modalidades de compras establecidas en las normativas que rigen el ámbito de compra y contrataciones públicas.
d) Todo proveedor de la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA) deberá firmar un formulario que establece que la persona o entidad acepta apegarse a los criterios establecidos en el  Código Ético Institucional.

	Descripción de Las Actividades del Proceso:

	Responsable.
	                                                      Descripción 

	Comisión de Ética Pública
	4- Lectura de formulario. 
5- Aceptación y Firma del formulario.
6- Archivo  


	Anexos:
	Programas.

	
	Informes 

	
	

	Registros:

	Código
	Nombre
	Almacenado
	Archivado
	Tiempo                   
	Disposición

	CEP-005
	Comisión de Éticas Públicas
	Dirección  de Planificación y Desarrollo
	Tangible y Digital.
	
	

	Historia de Cambios e Inspecciones
	

	 Revisiones
	Fechas
	Sección
	Descripción
	Revisado por:
	Refrendado por:

	
	
	
	
	
	



	Nombre del Proceso: Canalización de Denuncias  

	Preparado por: Dirección  de Planificación y Desarrollo
	Aprobado por:
	Fecha de emisión:
	

	Propósitos o Misión:   Lograr  crear mecanismo necesarios para la solución de las situación sim propias o inusuales que ocurren en la institución, y así poder subsanarlas y  alcanzar que CORAAMOCA esté  sujeta la normativas de éticas públicas.


	
	Alcance: 

Todas las áreas. Frecuencia:
Mensual 
	Empieza:   Apertura de los buzones internos
Incluye: La lectura de los volantes del buzón interno
Análisis y discusión de la situación. 
 Termina: Con la canalización de una comunicación escrita dirigida a las diferentes direcciones, departamentos y divisiones, indicándole lo que el CEP recomienda accionar en el caso específico protegiendo la identidad de la persona.
Seguimiento del accionar de mejora.




	Dueño o Responsable:   Comisión de Ética Pública (CEP)

	Documentos de Referencia: Decreto no. 143-17, Reglamento no. 04/2017 dictado por la DIGEIG y el Código Ética Institucional.

	Políticas: 
a) La Comisión de Ética Pública deberá está conformada bajo el decreto No. 143-17 de fecha veintiséis (26) del mes de abril del año 2017, dictado por el Presidente Danilo Medina. 
 b) El Comité de Ética Pública  de CORAAMOCA deberá administrar los buzones internos, regular su apertura, manejo y seguimiento a las denuncias presentadas.
c) La CEP es la responsable de promocional entre  el  personal de la institución el uso de los buzones internos.
d) El Coordinador Operativo de Ética es el responsable  de regular la apertura y el manejo de los buzones internos.
e) Los buzones internos tendrán su apertura cada vez que se convoque a reuniones ordinarias de la Comisión de Ética Pública (CEP).
f) El Comité  de Ética de CORAAMOCA tendrá  las convocatorias a sus  reuniones ordinarias mensualmente, salvo que sea requerida con mayor frecuencia.
g) La apertura y seguimiento de las situaciones impropias o inusuales que ocurren en la institución deberán contarse en Acta, que es redactada cada vez que la CEP se reúna de manera ordinaria o extraordinaria.
h) La reuniones de la CEP será válida para conocer,  dilucidar y solucionar las denuncias recibidas a través de los buzones internos, siempre y cuando esté presente más de la mitad de sus miembros.
I)  Los formularios son leídos en voz alta en presencia de reuniones validas, para ser discutidos entre los miembros.
J) La Comisión de Ética Pública deberá tomar la solución  en conjunto, y remitir dicha decisión a las direcciones, departamentos o divisiones involucradas a las situaciones impropias o inusuales que ocurren en la institución, indicado las medidas a tomar, apegándose a la ética institucional y a la  buena moral.
K) La CEP  podrá recibir inobservancias al código de ética aunque no sea a través del mecanismo de los buzones internos.
 L) La comisión  le queda prohibido durante el proceso de investigación de las denuncias de situaciones irregulares de un servidor público divulgar el nombre del personal involucrado.
M) La CEP estará  obligada a proteger  la identidad de los denunciantes como de los denunciados en una situación que violente las normativas establecidas por CORAAMOCA, hasta la culminación del proceso de investigación. 
N) La  Comisión de Ética Pública  instalo los buzones internos como mecanismos de canalizar las denuncias dentro de la institución.
O) El Comité deberá luego de leer los volantes de los buzones internos en sus reuniones ordinarias, canalizar a través de comunicaciones a las diferentes  direcciones correspondientes informándole la situación protegido la identidad de los involucrados durante el proceso de investigación.
P) La CEP está en la obligación de darle seguimiento a las comunicaciones remitidas a las diferentes direcciones responsable de ejecutar acciones en el asunto.



	Descripción de Las Actividades del Proceso:

	Responsable.
	                                                      Descripción 

	Comisión de Ética Pública (CEP)
	1- Apertura de los buzones internos.
2- Lectura, análisis, discusión de las denuncias a través de los buzones internos.
3- Canalizar comunicación escrita a las diferentes direcciones, departamentos y divisiones involucradas a la denuncia.
4- Seguimiento de la denuncia.

	Anexos:
	Programas.

	
	Informes 

	
	

	Registros:

	Código
	Nombre
	Almacenado
	Archivado
	Tiempo                   
	Disposición

	CEP -006
	Comisión de Ética Pública (CEP)
	Dirección  de Planificación y Desarrollo
	Tangible y Digital.
	
	

	Historia de Cambios e Inspecciones
	

	 Revisiones
	Fechas
	Sección
	Descripción
	Revisado por:
	Refrendado por:
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COMENTARIO:

GRACIAS, SUS COMENTARIOS NOS AYUDARAN A HACER DE CORAAMOCA UNA
INSTITUCION CON SERVICIOS DE MAYOR CALIDAD A TODOS LOS USUARIOS.





